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Don MARCELO IV AN GAETE HERRERA, Cédula Nacional de Identidad , 
en el Grado 4° del Escalafón Directivo, para desempeñar el cargo como D  
CONTROL (UNIDAD DE CONTROL INTERNO), a contar del día 01 de abril de 2026. 

DESÍGNASE en la Planta Municipal al 
funcionario que se individualiza a continuación, en el grado y escalafón, para desempeñar el 
cargo que se señala, quien accedió a la respectiva vacante mediante llamado a Concurso 
Público, debidamente aprobado y sancionado por Decreto Exento Nº 1.553, de fecha 16 de 
diciembre de 2025: 

DECRETO: 

23.03.2026 de la Dirección de Administración y Finanzas que adjunta los antecedentes 
resultado concurso Público y Certificado emitido por el Secretario Municipal del acuerdo 
adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha 12.03.2026; Decreto Exento Nºl.553 
de fecha 16.12.2025 que aprobó Bases Concurso Público para Proveer el Cargo de Director/a 
de Control (Unidad de Control Interno); Y las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Ley Nº19.280, que modifica ambas leyes, y 
la Ley N°18.883 que Aprueba Estatuto Administrativo Para Funcionarios Municipales. 

del Nº424 Memorándum VISTOS: 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO Nº __ 20_1 __ / 

Z 6 MAR 2026 CONCHALI, 

DESIGNA EN LA PLANTA MUNICIPAL 
A MARCELO IV AN GAETE HERRERA, 
GRADO 4° ESCALAFON DIRECTIVO, 
COMO DIRECTOR (CONTROL) 
UNIDAD DE CONTROL INTERNO. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 



DBF/ycm. 

L.1,...,. .... ,...:- t(BASTIAS FARIAS, Abogado, Secretario Municipal, 

~certifica que en sesión ordinaria de concejo, de fecha 12 
_, 

marzo de 2026, se Aprobó la Designación del señor Marcelo 

Gaete Herrera, como Director/a de Control, de acuerdo con 

el artículo 29 de la Ley 18.695, por cinco (5) votos a favor de 

los/as Concejales/as Astudillo, Corona, Melina, Muñoz y el 

Sr. Alcalde; dos (2) votos en contra de las Concejalas Pérez 

y Ponce; y dos (2) abstenciones de los/as concejales/as 

Melo y Narváez. 

FICADO 

CONCHALI, 13 de marzo de 2026. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 
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>- a) Ser ciudadano: Certificado de Nacimiento 
';> b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización: Certificado de Situación Militar al 

día 
;,;... c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo: Declaración Jurada simple 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 18.883, Artículo 10, para el ingreso a la municipalidad se 
requiere cumplir con los siguientes requisitos, para los cuales se adjunta los documentos señalados: 

Por medio del presente, solicito a usted se decrete designación de don MARCELO IVAN GAETE 
HERRERA, portador de la Cédula de Identidad Nº 10.993.473-9, para ocupar cargo vacante 
de la Planta Municipal correspondiente a Director de Control, Grado 4. El señor Gaete Herrera, ha sido 
seleccionado para este cargo conforme al proceso de Llamado a Concurso Público y su propuesta fue 
presentada al Sr. Alcalde con fecha 09 de febrero de 2026 y aprobado por el Concejo Municipal el 12 
de marzo de 2026. 

2 3 MAR 2026 CONCHALI, 

1.- Decreto Exento Nº 1553/2026 que aprueba Bases de Llamado a Concurso; 
2.-Copia de Publicación Llamado a Concurso Diario Las Últimas Noticias, de fecha 23 
de diciembre del 2025. 
3.-Correo con Notificaciones a Municipalidades de Región Metropolitana. 
4.-Copia Memorándum Nº 182/2026 de la DAF, remitiendo Archivador con 
antecedentes para revisión previa a la Dirección de Control. 
5.-Memorandum Nº 08/2026 de Dir. De Control donde devuelve antecedentes sin 
observaciones a formular. 
6.- Memorándum Nº 197/2026 de la DAF, informando al Sr. Alcalde de los 
postulantes finales. 
7.- Certificado de fecha 13-03-2026, aprobación del concejo de la designación de Sr. 
Gaete Herrera. 
8.- Comprobante de No Deuda de alimentos (Ley 21.319 publicada 18-11-2022) 
9.-Aceptación de Nombramiento al Cargo 
10.- Documentos señalados en Art. 10 de la Ley 18.883. 
11.- Certificado que señala que los documentos legalizados de Estudios y Experiencia 
laboral se encuentran en carpeta de funcionaria. 

Ant. 

Decrétese designación en la Planta Municipal a don Marcelo Ivan Gaete 
Herrera 

Mat. 

DANIEL BASTIAS FARIAS 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Para 

DANIEL QUEZADA QUEZADA 
DIRECTOR (S) DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

De 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y GESTION DE PERSONAS 

CONCHALÍ .. . "· "' " ~ ,.., ..• 

MEMORANDUM 
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Distribución: 
• Secmu 
• Remuneraciones 

1 
J 

Saluda atentamente, 

Se adjuntan documentos señalados en "ANT." 

En caso de no cumplirse la obligación dentro del plazo señalado, el servicio deberá dejar sin 
efecto el acto administrativo correspondiente. 

Con respecto a la Ley Nº 20.766 "Procedimiento de Toma de Razón y Registro Electrónico" 
publicada el 23/07 /2014, se señala que en el caso del requisito establecido en la letra C) del artículo 1 O 
de la Ley Nº18.883, (Certificado de salud compatible) se presumirá su complimiento. El intoresado(a) 
deberá acompañar el certificado emitido por un prestador institucional de salud dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la toma de razón o registro electrónico del respectivo acto administrativo. El 
ministro de fe del servicio deberá certificar el cumplimiento de esta obligación, debiendo archivarse 
ambos certificados junto al resto de los antecedentes que conforman el expediente, físico o electrónico, 
si corresponde. 

Dicha designación será efectiva a partir del 01 de Abril del 2026. 

).- d) Educación que por naturaleza del empelo exija la ley: Certificado Título Profesional de 
Abogado 

).- e) No haber Cesado en un cargo Público: Declaración Jurada Simple 
).- f) No estar inhabilitado para el ejercicio de sus funciones: Certificado de Antecedentes para el 

ingreso a la administración municipal del Registro Civil. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y GESTION DE PERSONAS 



DBF/ycm. 

... 
el artículo 29 de la Ley 18.695, por cinco (5) votos a favor de 

los/as Concejales/as Astudillo, Corona, Malina, Muñoz y el 

Sr. Alcalde; dos (2) votos en contra de las Concejalas Pérez 

y Ponce; y dos (2) abstenciones de los/as concejales/as 

Melo y Narváez. 

00 \O DL'- 
~~ ~·('. 

~

.g ~ 3 SECRETARIO 0 

z;, ~NIC~ ,.J:.) 
-..NI IAS FARIAS, Abogado, Secretario Municipal, 

· ·ca que en sesión ordinaria de concejo, de fecha 12 

arzo de 2026, se Aprobó la Designación del señor Marcelo 

Gaete Herrera, como Director/a de Control, de acuerdo con 

CONCHALI, 13 de marzo de 2026. 

~- 

r> 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 

-: 
Lol\e...O eMJ~O\o\D ~ 

(i\ ~~"'°' ~ . .,. 



El Concurso consistirá en un procedimiento técnico y objetivo, el cual contemplará 
ciertos requisitos, fases y evaluaciones establecidas en las presentes Bases Administranvas, 
asegurando la correcta aplicación de ellas mismas, su imparcialidad y precisión. 

La Municipalidad de Conchali, llama a concurso para proveer cargo vacante en la Planta 
Municipal, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Título 11, Párrafo Iº Art, 
15, 16, l7, is, l9, 20 y 21 de la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales; de acuerdo a lo establecido en el DFL 269-19.231 de fecha 8 de agosto de 
1994, que fija la Planta de Personal de la l. Municipalidad de Conchalí; y el Reglamento de 
Concurso Público aprobado con Decreto Nº 1.437 de fecha 23.09.2016 y modificado 947 del 
22.08.2024. El Ingreso al rnrgo de Planta en calidad de Titular será provisto por Concurso 
Público. Todas las personas que cumplan los requisitos correspondientes tendrán el 
derecho a postular en igualdad de condiciones. 

BASF.S Y CONDJCIONES CONCURSO PLIBLICO 
PAllA PROVEER CARGOS VACANTES EN LA PLANTA MUNICIPAL. 

Ml'.NICIPALIDAO DE CONCHALÍ 

APRUEBASE la Bases y Condiciones Concurso 
Público para proveer el cargo de Director/a de Control :\1unicipal: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado del Secretario Municip~1I 
del 05.12.2025 del Acuerdo de Concejo adoptado en sesión ordinaria del 04.12.202025, que 
aprobó por unanimidad Bases Concurso Público para Proveer el cargo de Director/a de 
Control; '1emorándum Nº 1682 de fecha 05 de diciembre del año 2025 de la Dirección de 
Administrnción y Finanzas; Oficio Nº 1000/400 de fecha 28.11.2025 de Alcalde; Memorándum 
Nº 233 de fecha 28.l 1.2025 de Administrador Municipal con \/º Bº del Sr. Alcalde; Acta Nº 1 
y Nº 2 de Constitución del Comité de Selección y Aprobación de Bases y Revisión Comisión 
Jurídica del Concejo Municipal, ambas para Concurso Público Oirector(A) de Control; 
Artículo 29° de la Ley N°18.695; los artículos 15° a 21º de la ley 18.883, Estatuto 
Administrativo de los Funcionarios Municipales; y TENIENDO PRESENTE las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de MunicipaJidades. 

LA ALCALDJA DECRETO HOY: 

DECRETO F.:XENTO Nº.155~1 
CON CH ALI, 

APRUEBA BASES CONCURSO PÚBLICO 
PARA PROVEER EL CAl~GO DE 
DIRECTOR/A OE CONTROL 

MlJNICIPALH>AD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 
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Nº lffAPAS FECHAS 

1 PlJIJLICACIÓN OF: AVISO 23 DE DICIEMBRE 2025. se Publicará en un Oinrio de circulación 
Nacional v se comunicará a las ."lunicio11tidades de la R.\1. 
Desde el 23 DE DICIEMBRE DEL 2025, Eo la OFICINA DE PARTES 
de la Municipalidad de Conchall, ubicada en Avenida lndcpcmlencin 

2 RETIRO DE BASES 3499, Comuna de Conchatí, en horario laboral de lunes a viernes de 8:30 
DEL. CONCURSO a 14:00 Hrs. Adicionalmente en la Página WEB Oficial del Municipio 

(https://www.conchali.cl) se podrán descargar las bases con sus 
resncctívos formularios {Anexos Nº l. 2. 3 y 4). 
Desde el 06 AL 09 DE ENERO 2026, En la OFICINA DE PARTES de In 
Municipnlidad de Conchalí, en horario laboral de Lunes a Viernes de 

PERIODO POSTULACIÓN Y 8:30 a 14:00 Hrs. SALVO LOS OÍAS 24 Y 31 DE DICIEMBRE LA 3 RECEPCIÓN OE ANTECEDENTES RECEPCION DE ANTECEDENTES SERÁ HASTA LAS 11:30 Hrs. se 1 
recepcionarán los Antecedentes en SOBRE CERRADO. clarnmcnte 
individualizado seaún lo señalado en las nresentes Bases Administrativas. 

EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD Desde el 12 AL 16 DE ENERO 2026•. Durante este periodo, se 
Y EVALUACIÓN ANT. evaluarán los antecedentes requeridos en el Titulo 111 y requisitos 

4 ACADÉMICOS, LABORALES Y específicos contenidos en el cuadro del Titulo 1, además los antecedentes 
CURRICL:LARES v EXP. Académicos. Laborales y Curriculares, contenidos en el Título IV; 

ffASES 1.2 Y 3) Primera Sezunda v Tercera Fase. de las oresentes Bases Administrativas 

s PRUEBAS DE CONOCIMIF.NTO y Desde el 19 Y 20 DE ENERO 2026*. Durante este periodo, se realizan tus 
REVISIÓN DE PRUEBAS (FASE 4\ Pruebas de conocimientos oor narre del Comité de Selección. 

G EVALUACIÓN PSICOLABORAL Desde el 21 AL 23 DE ENERO 2026*. Entrevista Psirolubural que estará 
i (FASE 5) a carzo de una emnresa v/o orofesicnal psicólogola) externo. 

ENTREVISTA COMITÉ DE Desde el 26 AL 27 DE ENERO 2026k. Durante este periodo, se realizará 7 SELECCIÓN una entrevista personal de evaluación por parte del Comité de Selección. (FASE6l 

8 PRESENTACIÓN DE TERNA AL El O.a L>t: FEBRf:RO 2026* ALCALDE 

9 PRESENTACIÓN PROPUESTA AL 05 OE FEBRERO 2026* \ONCEJO "IUNICIPAL 

Nota: las fechas y los plazos del siguiente cronograma podrán sufrir modificaciones, según 
la fecha de la tramitación del Decreto Exento que aprueba las presentes bases. 

El llamado a Concurso Público se realizará mediante la publicación en un Diario de 
circulación Nacional, el día 23 de diciembre del año en curso. El cronograma y plazos a los 
que se ceñirá el proceso, son Jos siguientes: 

U. LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 

CÓDIGO ESCALAFÓN Gº VAC REQUISITOS FUNCIÓN POR DESEMPl::RAR 
TITULO ABOGAUO o 

OIRECTOR(A) OE CONTROL, las CONTADOR 
AUDITOR, según lo funciones establecidas en la LE\' 18.695 

1) DIRECTIVO 4 1 establecido en Ley ART. 29"; Reglamento Orgánico Interno, 
1 

18.883 art. 8° N' 1 y Decreto exento l. 747 de fecha 1 

OFL 269-19.231 del año 05.12.2016, y sus modiñcuciones: y 

1994 Normativa Vigente. 

NÚMERO DE CARGOS VACANTES 
·-- 

J 

En la actual planta municipal, aprobada mediante DFL Nº 269~19.231 de fecha 8 de agosto 
de 1994, existe el siguiente cargo vacante que deben ser provistos mediante Concurso 
Público: 

l. CARGO A CONCURSAR 
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Los postulantes que presenten alguna dtscapacidad que le produzca impedimento o 
dificultad en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán 
informarlo en su postulación para efectos de adaptarlos y así garantizar la no 
discriminación. 

Las presentes bases estarán disponibles para los postulantes interesados, en la OFICINA 
DE PARTES de la Municipalidad de Conchalí, ubicada en Av. Independencia 3499, 
Comuna de Conchalí, y en la Página WEB Oficial del Municipio (https://www.concbali.cl); 
las bases contemplarán sus respectivos formularios (ANEXOS Nº 1, 2, 3 y 4) y estarán 
disponibles en las fechas indicadas según cronograma, de las presentes Bases. 

Los sobres de postulación deberán ser ingresados en Oficinas de Parte de la Municipalidad 
de Conchalí ubicada en Avenida Independencia 3499, Comuna de Conchalí, en los días y 
horarios indicados en el cronograma de las presentes bases. 

Asimismo, se permitirá el envío de antecedentes mediante correo postal y/o carta 
certificada, sin perjuicio de que, para todos los efectos administrativos, solo se considerará 
como válida la fecha de ingreso registrada por la Oficina de Partes, al momento de la 
recepción formal. 

El Jefe de OFICINA DE PARTES, dependiente de la Secretaría Municipal, al momento de 
recibir los sobres cerrados e individualizado con el cargo a postular, le otorgará a cada 
postulante un comprobante de ingreso de la postulación, lo cual no significa que el sobre 
contenga toda la documentación solicitada, ya que es el Comité de Selección el único 
autorizado para abrir los sobres en una reunión realizada exclusivamente para este fin, por 
Jo que el .Jefe de la Oficina de Partes, hará entrega de nómina de postulantes con sus 
antecedentes al Comité de Selección, una vez cenado el proceso de recepción de 
antecedentes. 

3.1. RETIRO DE LAS BASES DEL CONCURSO Y POSTULACIÓN 

111. REQUISJTOS Y ANTECEDENTES DE LOS POSTULANTES 

La municipalidad realizará sus comunicados a los correos electrónicos de cada postulante 
proporcionado en el ANEXO 1 (Formulario de Postulación al Cargo). 

Los requerimientos de información respecto al Concurso se deberán efectuar a la jefa del 
Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas Sra. Uliana Reyes Esparza, correo 
electrónico: concurso.publico@concbali.cl 

Nº ETAPAS FECHAS 
Desde el 06 AL 09 DE FEBRERO 2026*, l~I Comité de Seleccién 

10 RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 
publicará los resultados del concurso, en la OflCINA DE PARTES de la 
Municipalidad de Conchntí, en el Departamento de Desarrollo y Gestión 
de Personas y en la Págim1 \VER oflcial del Municipio 
lhttps://www.conch:ili.rl). 
Desde el IO AL 12 DE FEBRERO 2026*. El POSTULANTE 

11 ACEPTACIÓN DH CARGO 
SELECCIONADO deberán manifestar por escrito. en la OFICINAS OE 
PARTE de la Municipnlidad de Conchnlí, la aceptación del cnrgo, en un 
pinzo de tres dlns hábiles posterior n lo notificación flor parte de la Jefa 
del Depnrtamenm de Desarrollo;)'. Gestión de Personas, 

12 INGRESO AL SERVICIO 
El 16 DE FEBRERO 20264• Fecha estimada de INGRESO AL 
SERVICIO de acuerdo con trnmilación total del Decreto de 

--····- nombramiento resnectívo, 
·CABE ~EÑALAR QUE LAS FECHAS MENCIONADAS DESDE El. NLM~~RO 4 AL 1isoN-PLAZOS ESTIMADOS 
\' POOIUAN SER SUJETO DE MODIFICACIÓN 
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Rt:QUJSffOS ESTABLECIDOS . 
DOCUM El'•iTACIÓ:'( kEQUERIDi\ 

a) Ser ciudadano; (Art. 13 de In Constltución de Fotocopia simple de CÉDULA DE IDENTIDAD vigente o 

Chile) futocnpia simple de certificado de nacimiento no podrá 
superar los 90 días a la fecha en que es presentado. 
Fotocopia simple d;-tftulo o CERTIFICADO DE TITULO y/o 
educacional oficial. de acuerdo ul cargo ni que postula. 
r.n caso de presentar titules o certificados que acrediten nivel 

b) Haber aprobado la Educación Básica, Media y/o educacional y/o especializaciones emitidas en el extranjero, 
poseer el nivel educacional o título profesional o deberán estar debidamente apostillados y/o traducidos, en los 
técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley: casos que se requieran. Para certificar su validez y 
(de acuerdo con el cargo qul' postula). correspondiente evaluación, estos documentos deben estar 

reconocidos por la Universidad de Chile, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto con fuerza de Ley NºISJ, de 1981. 
artículo 3" inc. I ''. 
Fotocopia simple de CERTIFICADO DE SITUACIÓN 

e) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y MILITAR VIGENTE, si procede, la fecha de emisión de este 
movilización. cuando fuere procedente; certificado no podrá superar los 90 dias a la fecha en que es 

presentado. 
d) Tener salud compatible con el desempeño del 

Declaración Jurada SIMPLE - ANEXO º3. 
cargo: 

e) No haber cesado en UD cargo público como 
consecuencia de ha her obtenido una calificación 
deficiente, o por medida disciplinaria. salvo que hayan Declaración Jurada SIMPLE - ANEXO Nº3. 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de cese 
de funciones. 

f) No es lar inhabilitado para el ejercicio de 
funciones o cargos públicos, ni hallnrse condenado por 

Declaracién Jurada SIMPLE - ANEXO Nº3. 
delito que tenga asignada pena de crimen o delito 
simple. 

"SI EL POSTULANTE NO PRESENTA o PRÉSENTA -INCOMPLETO ALGUNO DE LOS AN-1 l!:CEDt:N res, SE 
DECLARARÁ INADMISIBLE LA POSTULACIÓN. SE ENTENDERÁ POI~ NO PRESENTACIÓN LA OMI IÓN DEL 
DOCUMENTO Y POR PRESENTACIÓN INCOMPLETA CUA. '00 f.STE SE EXHIBE BORROSO, lLEGIBLE O 
INCOMPRENSIBLE. O CUANDO FALTA ALGUNA SECCIÓN, PÁRRAFO O ELEMENTO DEL ANTECEDENTE 

_QUE IMPlf?.A SU COMPRENSIÓN, LO QllE SERÁ CAL.ll'JCADO POR LA COMISIÓN. 1 

3.2.J. Serán requisitos generales para cumplir por los(as) postulantes, Artículo 8 ytoº de la 
Ley NºIS.883, Estatutos Administrativos para funcionarios Municipales: 

3.2. REQUISITOS Y ANTECEDENTES DE LOS POSTULANTES: 

Los antecedentes y certificados no serán devueltos a los interesados. Además, es importante 
señalar, que no se recibirán pestulaciones, ni antecedentes fuera del plazo. 

SEÑORES 
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO 
MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
CARGO: DIRECTOR(A) DE CONTROL 
A VENIDA INDEPENDENCIA 3499 
COMUNA DE CONCHALÍ 

Este concurso mantendrá en secreto la identidad de cada candidato para los efectos de Ja 
evaluación de las pruebas y demás instrumentos de selección en que ello sea posible, 
excluyendo la propuesta de candidatos que se presentará al Sr. Alcalde(sa). Los 
antecedentes deberán ser presentados en fotocopia simple y en un sobre cerrado, el cual 
deberá indicar claramente lo señalado a continuación: 
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La evaluación de antecedentes considerará criterios como la formación preferentemente 
deseable, los estudios, la profesión y la experiencia laboral relacionados con el código del 
cargo vacante. Estos criterios abarcan la formación académica, las características, las 
experiencias laborales previas, y las responsabilidades asociadas al puesto de trabajo, así 
como las aptitudes, cualidades y capacidades que debe poseer el postulante. Todo ello se 
encuentra detallado en el título VII: DESCRIPCIÓN DEL CARGO de las presentes bases. 

IV. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES 

Nota: Los certificados presentados deberán estar relacionados con lo establecido en el 
Currículum Vitae Tipo (ANEXO 2) 

d) Copia simple de certificados de estudios y cursos de formación educacional y de 
capacitación y/o perfeccionamiento efectivamente finalizados y aprobados. En la 
eventualidad que los postulantes incorporen en esta postulación diplomados, estudios 
de post-título, y otros, deberán acreditar la realización de éstos con )as 
correspondientes fotocopias simples de certificados y presentar originales al momento 
de ser seleccionado. 

Nota 2: Los certificados presentados (ANEXO 4) deberán estar relacionados con lo 
establecido en el Currículum Vitae Tipo (ANEXO 2) 

Nota 1: Si los postulantes se han desempeñado en forma independiente, la experiencia 
laboral deberá demostrarse mediante certificados emitidos por el destinatario de los 
servicios prestados que deberá reunir los requisitos señalados en el ANEXO Nº4 de 
estas Bases más una descripción resumida de las labores desarrolladas por el 
postulante. 

e) Certificados que acrediten experiencia laboral correspondiente, incluyendo periodos 
laborales expresamente manifiestos, funciones desempeñadas, nombre del encargado 
responsable y/o institución que lo emite, confonnc al cargo que postula. Se 
considerará como experiencia, el período inmediatamente posterior a la fecha de 
titulación y/o de la obtención del Título, de acuerdo con el cargo que postula. La 
experiencia se acreditará a través del o los Certificado(s) emitidos por la institución/ 
empleador/ destinatario de los servicios, con los requisitos y condiciones establecidos 
en el ANEXO Nº4 de estas Bases. Se tomará en consideración la experiencia laboral 
del postulante/a relacionada con el certificado de título o los títulos, que exhibe 
cuando corresponda. 

b) Currículum Vitae tipo - ANEXO Nº2, para la evaluación de la información 
curricular, se contemplará sólo lo informado en el "Currículum Vitae tipo" 
contemplado en las presentes bases, por lo que NO SE CONSIDERARAN "CV 
formato libre o propio"; 

a) Formulario de Postulación al Cargo - ANEXO Nºl, el documento que deberá estar 
íntegramente completado y debidamente firmado. 

Es importante señalar, que además se contemplarán requisitos preferentemente deseables 
según el cargo vacante a postular, con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos y 
funciones propias de la institución, en virtud del Reglamento Orgánico Interno sancionado 
por Decreto Exento Nºt.747 de fecha 05.12.2016, y sus modificaciones. 
3.2.2 TODOS LOS POSTULANTES DEBERÁN PRESENTAR: 
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Diplomados= DIP 
Postitulo - POST 
Magistcr =MAG 
Doctorado = OOC 
2º TITULO PROF = OTP 
(Adicional al requisito normativo) 

2° FASE 
EVALUACIÓN ANTECEDENTES ACADÍ.MICOS 

C.RTI'ERIO PIDITOS 
: POSEE 

5 l. CURSOS, de formación, SOLOI 
eapucitación, diplomados 

POSEE y/o perfeccionamienta 10 
(Exceptuando materias 

ENTRE 2-3 

financieras y/o jurídica). POSEE 15 
MAS DEJ 
POSEE 

10 
2. CURSOS, de formacién, SOLO l 

' capacitacién, diplomados POSEE 
I~ 

y/o perfeecionamieuto ENTRE2-3 
J\lATERL.\ 1'1:'\A;\CIER\ POSEE 20 

MAS DEJ 
POSEE 

IS 
3. CURSOS, de formarión. SOLO 1 
capacitación. diplomados POSEE 

20 
y/o perfeccionamiento ENTRE2-3 
\IATERIA JllRIDl('i\ . POSEE 

25 
MASD[J 

.ESTUDIOS. FORMACIÓN IWUCACIONAL 
Cursos de formación. acreditaciones, capacitación y/o 
perfeccionamientos. diplomados. maglster, segundos títulos y 
doctorados relacionados con el áre» del cargo a postular; 
según las siguientes abreviaturas: 

srnFACTOR F~CT R ETAPA 

Nota: Cada curso, diplomado u otro antecedente académico se contabilizará una sola vez, 
asignándolo al subfactor que mejor represente su contenido principal (general, financiero o 
jurídico). En ningún caso un mismo certificado podrá aplicarse en más de un criterio 

Se considerarán cursos de capacitación y/o perfeccionamientos, diplomados, magíster, 
segundos títulos y doctorados relacionados con el área del cargo a postular. Para el cargo 
de DIRECTOR(A) DE CONTROL, las materias relacionadas al área legal (Derecho 
Administrativo) y financieras. 

En esta etapa se considerarán los cursos de formación educacional, perfeccionamiento, 
capacitaciones y otros, efectivamente finalizados y aprobados, los que deben estar 
debidamente acreditadas formalmente para su evaluación según descripción de funciones 
del cargo vacante a postular. 

4.2 SEGUNDA FASE - EVALUACIÓN ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

1 ETAPA FACTOR ,, SUllFAlTOR DESC'RIPCJÓN CAUflCACION 
CO"ffE\1PLA. lo cstabtecldc 
en el Titulo 1 y en los contenidos 
del Titulo 111 de las presentes CONTINUA 

Aplica requisitos Rase~ del concurso público para en el proceso 

especlñcos y generales, postular a rargo vacante en In (AOMISIBIBU:) 
ADMISIBILIDAD: según lo establecidos en planta de In Municipalidad de 

1° FASE REVISIÓN DE los Artículos 8° y 10º de la Conchalí. 1 

ANTECEDENTES Le)' N"l8.883, Estatutos NO CONTEMPLA, lo l 
Administrativos para establecido en el Título 1, y en NO 
funcionarios Municipales. los contenidos en Titulo 111 de CONTlNUA 

las presentes Bases del concurso en el proceso 
público para postular a cargo 
vacante en la planta de la f'IO AO~llSIRIRLI<:) 
Municinalidad de Conchalí. 

En esta etapa, el Comité comprobará los requisitos o documentos exigidos en las Bases para 
el cargo. No continuaran en el proceso los y las candidatas que no presenten todos los 
documentos especificados en el Título 111, Punto 3.2.1 de estas Bases, o cuando estos se 
presenten incompletos en la forma enunciada en dicho numeral, notificándolo/la al correo 
electrónico informado en su postulación. 

4.1 PRIMERA FASE~ ADMISIBILIDAD (Etapa Excluyente) 
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PRUEBA OE EVALUACIÓN escrita. 
que contemplan\ un conjunto de 

' alternativas múltiples. 

Se contempla 20 PRl!:GUNT AS; 
para cada respuesta correcta se 
asignarán cinco puntos, y para 
las respuestas incorrectas cero 
iuntos 

PUNTOS , SUBFACT R 

Puntaje 
Máximn 

lOO 

CRITERIO 

Los postulantes deberán rendir una prueba de evaluación escrita, la cual podrá contemplar 
preguntas de alternativa múltiple. Esta prueba tiene por objeto medir los conocimientos 
generales y específicos del postulante y contará con un tiempo máximo de desarrollo de 60 
minutos. 

4.4 CUARTA FASE - PRUEBA CONOCIMIENTOS 

- 
El;,APA ,,l<'ACTOR SUBFACTOR CRLTERJO PUNTOS 

' 
l. Experiencia lnboral demostrnble, en Entre 1 a 4 años de experiencia 

5 
Área PIUVADA y/o PÚBLICA, de laboral 
acuerdo con la función a cumplir. \1ás de 4 y hasta 8 años de 10 
(En oficinas, secciones, áreas, experiencia laboral 
departamento y/o direcciones de \'lás de 8 años de experiencia 

15 Control, Jurtdicas y/o Finanzas) laboral 

2. Ex periencia laboral demostrable, en 
Entre 1 11 2 años de experiencia 20 

el Aren MUNICIPAL, solo en cargo de laboral 
ANTECEDENTES Director/a titular, suplente o Más de 2 y hasta 4 años de 

3° FASE LABORALES 35 
Y EXPERlENCIA 

subrogante de la Direccién Jurídica y/o experiencia laboral 
de Administración y finanzas Más de 4 años de experiencia 
M unicipales, 50 

laboral 
Entre 1 u 2 años de experiencia 

30 3. Experiencia laboral demostrable, en laboral 
el Área MUNICIPAL, solo en cargo de Más de 2 y hasta 4 años de 
Director/a titular, suplente o 40 
subrognnte de la Dirección de Control 

ex perlencia laboral 

Municipal. M:ís de 4 años de experiencia 80 
1 laboral ! 

IMPORTANTE: De cumplir más de un subfsctor, y/o criterio, el puntaje se obrendrá de la sumatoria de los mismos. 
·--- 

La experiencia laboral deberá acreditarse a través de los certificados emitidos con los 
requisitos establecidos en la letra e) del numeral 3.2.2 del Título m, de estas Bases y deberá 
ser coherente con los datos consignados en el currículum vitae tipo (ANEXO 2) presentado 
por los postulantes. 

Solo se consideraran las experiencias desde el periodo inmediatamente posterior a la fecha 
de titulación y/o de la obtención del Título que se exhibe. 

Cada experiencia laboral (ANEXO 4) será contabilizado una sola vez, asignándose 
únicamente al subfactor que corresponda según las funciones efectivamente desempeñadas. 
Dicha experiencia no podrá generar puntaje adicional en otros subfactores. 

4.3 TERCERA FASE- EVAL. ANTECEDENTES LABORALES Y ClJRRlCULARES 

IMPORTANTE: De cum 

4. DIPLOMADO POSEE 
20 

(a lo menos de 100 horas) MAS DE3 
40 
45 

5. Segundo TITllLO POSEE UNO 
60 

PROF. (OTP) OMAS 
POST-MAG 

6. OTRO 
-OOC 40 1 POSEE UNO 
OMAS -· .. ··-····"- ·-- 

plir más de un criterio, el puntaje se obtendrá de la sumatorta de los mismos. 
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&'rAt>A FACTOR SpBFACíOR ' DESCRrPCIÓN Y/O CA TEGORlA CALlflCACION 
SE APLICARÁ UNA RECOMENDABLE 
EVALUACIÓN DE PARA F~JERCER EL CARGO. CONTli'\lJA IDONEIDAD Según los conceptos resultantes en el proceso PSICOLABORAL. de [a Ev. de idoneidad 

EVALUACIÓN 
Esta cvniuncién, basada en nsicnlabornl, 

5° FASE PSICOL.ABORAL entrevistas, encuestas y otros NO RECOMENDABLE 
1 instrumentos. permitirá PARA EJERCER EL CARGO. NO 

1 

d••terminnr si el postulante Seglrn lus conceptos rcsutrantes CONTINUA posee las aptitudes necesarias 
de la Ev. de idoneidad en el proceso 

1 para el cargo, según el perfil del psicolaboral, puesto vacante. 

La no presentación del postulante a Ja entrevista de evaluación de idoneidad psicolaboral, 
generará su eliminación del proceso de evaluación, quedando excluido de la postulación del 
concurso público, regulado por las presentes bases. 

Los conceptos resultantes de esta Evaluación de Idoneidad Psicolaboral, serán los 
siguientes: Recomendable para ejercer el cargo y No recomendable para ejercer el cargo. 

La evaluación considerará actitudes, habilidades y competencias laborales, incluyendo 
liderazgo, resolución de problemas, planificación, toma de decisiones y manejo <le 
situaciones de alta demanda. Adicionalmente, se evaluará la idoneidad psicológica del 
postulante en relación con los requerimientos del cargo. 

4.5 QUINTA FASE- EVAl.UACIÓ~ PSJCOLABORAL 
Evaluación de Idoneidad Psicolaboral, estarán a cargo de un(a) profesional psicólogo(a) 
externo(a) y/o de una empresa especializada. Este profesional o entidad aplicará una 
evaluación utilizando una metodología basada en entrevistas, encuestas y otros 
instrumentos técnicos, los cuales, en conjunto, permitirán determinar las aptitudes 
generales del postulante para la provisión del cargo, según el perfil requerido del cargo 
vacante. 

Nota: Los(as) postulantes que obtengan un PUNTAJE INFERIOR A 60 PUNTOS en la 
prueba de conocimientos, según el cuadro anteriormente expuesto y sin ponderación, 
quedarán fuera del proceso y no continuarán a las siguientes Etapas del Concurso Público. 

- " ,, \,AkCO ¡¡ TEM \RIO PRllt:ll.\ CO,OUMIEl\TOS 
Conocimientos dentro de los siguiente Morco Normnttvo: Ley 18.695. Orgánica Constitucionnl 
de Municlpalidndes; Ley 18.575, Bases Generales de In Administración del Estado: Ley 18.883, 

DIRECTOR(A) DE Estatuto Administrati~o para Funcionarios M unicipalcs, Decreto 2421 que fija texto refundido 
CONTROL. de 111 Ley de Organización y Atribuciones clelH CGR: Contabilidad Cubernamentat, 

Instructivos SUBDERE y SESREC; Ley 19.886 y su reglamento: Ley 20.285, Transparencia y 
acceso a la información, entre otras. 

La prueba se realizará de forma presencial en una dependencia municipal, la cual será 
informada con la debida antelación. Cabe señalar que, durante la aplicación de dicha 
prueba, estará estrictamente PROHIBIDO EL USO DE CELULARES, audífonos u otros 
dispositivos electrónicos. En caso de detectarse el uso no autorizado de cualquiera de estos 
dispositivos, la evaluación será inmediatamente finalizada para el postulante, quedando 
inhabilitado para continuar a la siguiente Etapa del proceso y fuera del Concurso Público. 

La no presentación del postulante a la prueba de conocimientos generará su eliminación 
del proceso de evaluación, quedando excluido de Ja postulación del concurso público, 
regulado por las presentes bases. 
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La Comisión ordenará a los postulantes de cada cargo en estricto orden de puntajc, desde 
el mayor al menor; en caso de producirse un empate en el pontaje final ponderado, se 
aplicará el siguiente orden de desempate: 

l. Se dará preferencia al postulante que baya obtenido el mayor puntaje en la "Prueba 
de Conocimientos". 

1 ' . '''.:1. 
~ :¡ 1 

e¡ 

POl'IDERAClGN tTl\P.\ 
.·::v., 

FAc.tOR SUBFAcfO'R _, 

2º FASE ESTUDIOS 
Esrudíos, cursos de Formación, perfeccionamiento, 25% 
capacitaciones pertinentes al cargo. 

--·--·- 
3° FASE EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral demostrable, en el ARE . .\ 35% 
PfUVADA y/o en In ADMINISTRACIÓN PÚBLICA . 

--· -· .. 

~FASE 

PRUEBA ESCRITA !)E Conocimiento Normativo y Temático del cargo. 25% 
SELECCIÓN 

°FAS~~ 
ENTREVISTA Df:L Aptitudes específicas para el desempeño de la función de 15% 

COMITÉ DE SELECCIÓN \ acuerdo con el cargo. 
- ·~······ 

Se considerará para la evaluación final el pontaje ponderado obtenido de la siguiente 
Tabla de Evaluación y según cada Fase del Concurso Público: 

V. PORCENTAJ~:S FINALES DE EVALUACIÓN 

La no presentación del postulante a Ja Entrevista del Comité de Selección generará su 
eliminación del proceso de evaluación, quedando excluido de la postulación del concurso 
público, regulado por las presentes bases. 

.. 
ET/\PA F'AL,'OR SUBl'ACl'OR . DESCl\IPCJÓN ... PUNTOS 

Aptitudes generales y 25 e/u como 
ENTIU:VISTA especfflcas para el desempeño FRENTE A LA EXPOSICIÓN máximo DEL COMITÉ DE 

6° FASE SELECCIÓN 
de la función y según la DE 4 (ClJATRO) CASOS 
descrl pción del cargo va cante a REALES Y/O HIPOTÉTICOS. Total Puntaje 
postular. 100 puntos 

'-----~··-- 

l. Veracidad y dominio técnico: coherencia entre la información del currículum y lo 
expuesto en la entrevista, precisión y fundamentación técnica de las respuestas; 

2. Competencias laborales y de gestión: capacidad de liderazgo, resolución de 
problemas, oportunidad de las respuestas y capacidad de análisis; 

3. Habilidades comunicacionales y actitudinales: claridad, dicción, expresión corporal 
y formalidad en la comunicación; 

4. Pertinencia: capacidad del postulante para responder de manera directa, adecuada 
y coherente con el caso planteado; y 

5. Autenticidad de las respuestas: ausencia de evasivas, contradicciones, 
improvisaciones o divagaciones innecesarias . 

Todos los postulantes que hayan superado las etapas anteriores deberán presentarse a una 
entrevista personal con el Comité de Selección. Esta instancia tendrá carácter evaluativo y 
estará orientada a identificar las competencias y características del postulante mediante Ja 
exposición y análisis de cuatro casos reales e hipotéticos. La entrevista evaluará los 
siguientes cinco aspectos: 

4.6 SEXTA F'ASE - ENTREVISTA DEL COMITÉ DE SELECCIÓN: 
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DESCRIPCIÓN DEL CARGO: El cargo tiene un rol de alta relevancia en el 
funcionamiento jurídico y administrativo de la Municipalidad, siendo responsable de 
fiscalizar la legalidad de la actuación municipal a través de la realización de auditorias 
operativas internas y del control de los distintos procesos administrativos. Su misión es 
asegurar una gestión eficiente, transparente y apegada a la normativa vigente, apoyando 
dire~~ Ó,y, la administración municipal, al Alcalde y al Concejo en materias de control 

s'J- ~ ;¡¿ r- 
~ ~ t: 
....; V \S) " 
.-~fS' 
4-?. .~"': ; ~ut. c: 

FUNCIONES: El Directoria) de Control ejerce las funciones establecidas en la LEY 18.695 
ART. 29°; Reglamento Orgánico 1.nterno aprobado por Decreto Exento Nº 1.747 de 
05.12.2016 y sus modificaciones y en la normativa vigente aplicable. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: Título profesional de Abogado o Contador Auditor, 
conforme a Jo establecido en el artículo 8° Nº 1 de la Ley Nº 18.883 y en el DFL Nº 269- 
19.231de1994, que fija la planta de personal de la Municipalidad de Conchalí, 

CARGO VACANTE DE DIRF.CTOR(A) DE CONTROL, GRADO 4; 

A continuación, se presenta la descripción del cargo vacante, incluyendo sus características, 
responsabtlídsdcs y las aptitudes, cualidades y capacidades requeridas para los 
postulantes: 

VH. DESCRlfCl(JN DEL. CARGO 

l:t Comité de Selección publicará los resultados de! concurso, en la Oficina de Partes 
Concbalí, ubicada en Av. Independencia 3499, Comuna de Conchalí, en el Departamento 
de Desarrollo y Gestión de Personas (DGP) y en la Página WEB Oficial del Municipio 
(https://lvww.conchsli.cl). Asimismo, el DGP, comunicará el resultado final del proceso del 
concurso. a Jos totH'U?'~entf.'s~ que no fueron seleceionados, dentro de los 30 días siguientes a 
8U conelustón. 

El o la postulante r;s:l~c~lmunfo/~ deberá manifestar por escrito, su aceptacíén del cargo, y 
acompañar Jos antecedentes establecldos en el Titulo Hl, Numeral 3.2.J en original, en 
copia autentíflcndn ante notario o Secretarro Municipal como ministro de Fe, en el plazo 
Indicado en pu oto 11 ¡J~ Titulo JI; la no presentación de los antecedentes invalida su 
continuación en f! concurso, procediéndose a lo señalado en el artículo 20 de Ja Ley 18.883. 

Los PlJ§tllb~rt!i.!S b~~\n~Hf.;~ t~r;s~r~~t r:~-;!f;n!td~~ ~n. pésüt:tj~ t~~ittl ~1'- .. i2"t.;~tdn ~{!:": hi sumateria de 
las pondcr:l!}i;Hi~:!\ '.}~~fü; frHs.:H:f -:- d'· •H'•H•rrió st h'" "t;~pa~ e hrn!s'Hmentos de evaluación del 
Comité de StJ!~cdi±(l~ ~! ~í•t=l tl~r~ onh,·uAm~~ntu ~n estrísto otrien decreciente, proponiendo 
a! Sr. Alc~ldti~ ~mi~ Hi<~í~ !!>Vi t!fl '~i\~im-ll de tres mcjons. !HH,l!endo dicha autoridad 
seteeelonsr ~ ::si~tt~t!~~iHt• ~.~ ~if;;¡.: ~! ~m~! "'~rú ~rP!l(m!a!lq tll Con~e.iu p!!nl. !'JU aprobacién. 

El cmlcU~fJ imdrñ ~l'r dei<~i;rnd(!. dt:si.;;rtu si;lo por fa!l~~ ~h! !'n?:mhime~ idtit1~os, esto es, 
cuando nin~im ~ ti~ HJ~ !3t.slnhmte>J obtenga un ptmtaje fin'l p(mdt:!';Hfo i~ual !1 superior ~ 
50 pu11~lh ~~ffü!dl} !1üf l~ i!mrmtoria pon·{'ntnal de h~~ pNHh:tiH~hHH;i;. i:~t~Metida~ en la 
{~lJi¡; rl:d ~·~~-~~~' -~; ~'%~fH{f:'Y.N''!'/\.mS FINAi.ES PE ll:VALllAnú~-=-· 

~. Si el em¡~t~ !~füi p~nd?.~".:"< ~~ ii~?"":í ~n~ff.ru•t~.._ ~! (i•J!!tt~hm~ t{i;'1 hay~ obt~nid0 ~I 
m~yt:r p!.!$"%!º~.lt> >.'rt 1i l~~;".~~!"'{'<·!~ .. n ~ ... ! {'t!:~ll~ dl'i !"~t>!~c;:•idt,'\ 

;t. ~¡ ~! ~mfl~H: ~-~tfs!::t~:~ l\!.'. 6rn~ m''·frr•'.f~t>i~ !·~ Hi~~!ti~it~~~- (Wc ~hn·;;t t)ht;;:nido el mavnr 
• -e " .., .. • 

P'lft~i\i~ t~~ ~~ ~, t":J<,1!'44~t"·'~ir: ~ ·!~'&rtr~~,-: 



HABILIDAD.ES Y FUNCIONES: El/la postulante deberá demostrar Liderazgo integro, 
resiliente y orientado al servicio público; Habilidades avanzadas de análisis, organización y 
commúcación; Alta tolerancia al estrés y adecuado control emocional; Acritud proactiva, 
empática y colaborativa; Autocontrol, pensamiento analítico y visión estratégica; Criterio 
para resolver problemas de manera sistemática y orientada a resultados; Capacidad de 
autoorganización, priorizacién y autonomía en la toma de decisiones¡ Habilidad para 
trabajar bajo presión, transmitiendo seguridad al equipo; Competeneías P*ii'a enseñar, 
orientar y fortalecer las capacidades técnicas del personal a su c1.u·g&.; y Compromiso 
permanente con la institucionalídad, la probidad y la niejura continúe ~~ Is &~tión 
municipal. Además sus funciones prinelpales serán: Realizar a1.Hfü!.H·hif4 !!1¡erth\Li )' 
controlar la ejecución presupuestaria municipal; Representar tl}(ia) M..iair4e\!i}~) eu actos 
administrativos e informar ni Coaceje sobre eventuales ilc~aHd;gtiiJS¡ Co.Wbs,wnr con el 
Concejo en sus labores fiscalizadoras y emitir informes trin¡estrul~ du ejeeuclén 
presupuestada; Informar trimestralmente sobre el cumpllmientn dii ~w.;s li-utiJ;m~itmes 
previslonales; Responder eonsuítas y solicitudes de información de !~~~ ~or1c..:jiti~e~ Asesorar 
al Concejo en la definición y evaluación de sudíturías externas; V~hu ¡~<)~ ~¡ 1;aHt,f1!hnit9to 
de la Transparencia Activa y la Probidad Administrativa; Supervisar tJ! ~~Bti!}füniento de 
metas de gestión y desempeño Instltucional; Fiscalizar los aptJrtc¡¡ ~füH~h!ip~~')f: ~nt:r~gados a 
la Corporaciéu Municipal; Implemearar sistemas de contrel ftn~~~kn~ <¡!U!'.' fllicgtmm la 
corrccra administraciáu de íu!i fC¡,}ür'~u;;;; Eí.!:rmncr pi>t<ié1di~9utenH1 en ;,;e-11;i,ü~e~ tlítl Couee]o 
sobre el estado del coarrot muukipal; fntc.igr~!' eomités y 1,.:ü!i~isffin;J;¡ !itl~Ú~ fo determine 
el{ln) Alcalde(sa); c.uupHr lns obliguciuñl!~ Cllfltbfoci~!;;~ ~'i-i i.; ~.)~}' ¿;¡~ ACCG/&!> ~ la 
Información t'\íblka ~ su Rcgí~dner:to~ y EjclltH~u- tmfaz h1r; ~l?fü~t4 ÚH!*)Í!)n;;§ ~1ue i<J 

' • ' < ,., . ' l ,- • " •.• ;.,¡- y" . n<irrna~av~ v1gen1e y t¡; <:.. ot~i.¡;~~1tsr~~ 'i_;.Cntri!i i)!·h-hv,~~.._,i;Jl-; 

CUALIFICACIÓN (REQUISITOS PROFESIONALES Y NIVEL DE PREPARACIÓN): 
Se requiere un(a) profesional con sólidos conocimientos y amplia experiencia en Derecho 
Administrativo Municipal, con dominio en Ju Ley Nº 18.695, Ley Nº 18.883, Ley Nº 1.263, 
de la normativa y legislación laboral vigente, ast como de la Ley Nº 19.886 y su Reglamento. 
Debe poseer conocimiento actualizado de normativa, jurisprudencia y legislación 
gubernamental aplicable, además de manejo intermedio de herramientas ofimáticas y 
plataformas digitales gubernamentales. El/la postulante debe contar con una formación y 
trayectoria que respalden su capacidad para liderar procesos de control interno, auditoria 
y cumplimiento normativo en contextos municipales de alta exigencia técnica. 

interno, probidad, transparencia y ejecución presupuestaria. Asimismo, deberá participar 
en actos administrativos, comités, comisiones y en la elaboración de informes técnicos que 
respalden la correcta toma de decisiones institucionales. 

Página 11 de 11 



"ciwtadas" dr 
dores y eiecul 
estac1onr.s 

Habrla qu 
l de JtlíllO d1 
Rodrtgo Se-p 
l)ierwemcla t• 
Mega al peri 
rólogo Alr¡,\ll 
rencor Que el~ 
de Machasa · 
en e1,11denc1a 
ria ele Monse 
aún oose rba 
mal'lana'' a "I 
dos". fue el 2 
año. le d110 a 
Alejandro cu..i 
creía, pero y, 

Luego de u 
sa calma S>' 
hostilidades ~ 
del 202s 11ertt 
en Mega de t 
de 18 años d• 
práctJca pen1 
nal de callf> v 
Sí, venia de C. 

El1 7 de m 
Mega arn111° 
que de1a sm · 
"enroque í<1I 
púlvedn, José 
yJoséAntom 
luego del indi 
de Chrlev1s1ó 
e$le último, 
nada en ta .l< 
ganizadora d,i 

Llegamos 
donde Ja ver 
fue sangu11 
al exTeleonc 
mayores cert 
del Área de C 
1-0s Va1encm 1 
ral de Pro;-er 
Juan Pablo t 
bezando a'" 
el nombre dt 

En nov1en 
c¡ue gra 11 pé!i 
vuelve a Meg 
respuest.i ú~ 
pacto, un m"' 
!arma que F1 
bro renuncio 
que sertí rep. 
visión. Confm 
puntada sm 
Rodríguez, n 
de CH\! y ex 
cia ante lar: 
fama". este v 
voy a decir o 
un Muro". 

Mega le p 
Chllev1s1ón < 
Daniela Mufu 
da, demnclo J 
de Paramoun 
deooa en <:ua 
esta últJma s.e 
enrolando a 1 
{apenas >iuel 
en Period1sn 
en Londres) 
más Mosc1.:it 
grmga. Desa1 

•• CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGOS VACANTES 
ILUSTRE MUNlCIPALIDAD DE CONCHALI OONCHAl..I 

11a 17 de diciembre del 2025 en cumplimiento a Uis dispOStc:i.ones conterudas en el Titulo 11, Párrafo 1° Art, 15°, 16", 17°. 18°, 19'°, 20" y 21° de 
i.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y Reglamen'to de Concufso Público aprobado por Decreto Exento 
6 y N ... 947/2024, de la Ilustre Municipalidad de Conchalí: se llamara a concursos pt)blkos para proveer los siguientes cargos vacantes 
¡ monlcipal de acuerdo con bases sancionadas con Decretos exentos N"1SS3 y N"1554 del ai'lo 2025: 
1>41du """' Oecfoto Enmo tt• 1 '~"' del 16/l2/2Q2S 

~H e• VA.CAN:n'.S AEQUlstTOS FVNCICN' 4 DE$EMPEAAR 1 

TIT!Jl..O A600AOO o 
CONTADOR AUOJTOR. $ég\i!'I Olrectortal de Conltot, en bMa lns lunc10t1es establoc.a4!l en ta LEV 

OJ~ECTIVO " 1 lo estableQdo ¡¡n Ley 18.883 18.695 ART 29"; Reglamento Orgi!ruco Interno. Decreto exento 1'747 
o rt. $" 111• l y Of:l. :!G!Hm'l dl.ll .ro loc:l'wl o~ 12..201 G. y Wb modlfiQCIOnos.. y Nor matM'o VlgiCltllO. 
111'10 t!i94 

1du °"' Oocreto Ex.o!'lto ·w 1556 del 16/12/2025 
ESCALAFÓN (?' VACAHlraS REQutSrrOS F1JNC10N ADESeMPEfiAR 

nruLO ASOGAOO o 
CON1AOOR AUD!10R segun Ot•ector faJ1 de Conuol, en base l.as. funciones estllblcdcfas ~ to LEY 

1)HlFCflVO 4 1 lo $!Ublveid-O '"' loy 18ae:J li:uYJ)S AA'T 29", Reg1.arnunto0r;4n"'o rmorno, Oet::tllto e•>'lflW 1747 
ort..8" N' l y ee fech3 05-12..201 &.. y sus modlflcat Iones; y NOl'mOLfVll Vl9(lf'to. 
DFL 2$1'1.(Jl del! al"lo 1994 

TITULO AAQUllECTO ó 0.1e<;lQr !al do ObrH Mu rm::tl)illes, a C¡Vkl'l cottmponde cumt>lír hu; 
INGENl:Ero(:l\lll..segúnlo 1'Ur\(;1<:>nes prop¡as ele la Direa:lón de Obras Mun<dpales. 

01i:iccnvo 4 1 osuibloeldo en LeJ)t IB..SB3 tffitllbtocldns en 'º L(;,lJ.C OFL N"'458 MT !P. u:v l!Uil>S AAT 2r.•, 
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€TAPAS FECJi~ 
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RESOt.UC!ÓN Ofil. CONCURSO ID Of!CINA DE PAITTES· de la Munréi;mlióMI clo ~ch!lll. ltr! Jll OOpart\llmonto de Desa1 rollo y Gcslión 
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FUNCI · N A DESEMPEÑAR 

Junto con saludar y en cumplimiento a lo dispuesto Titulo 11, Artículo 17° de la Ley Nº 18.883, Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, 
me permito informar a usted, que esta Municipalidad llamará a concurso público para proveer los siguientes 
cargos vacantes de la Planta Municipal 
y se publicó en el diario Las Últimas Noticias el día 23 de Diciembre del 2025. 

Estimados/as, 

De: Opir <opir@conchali.ci> 
Enviado el: viernes, 26 de diciembre de 2025 16:29 
Para: 'MUNICIPALIDAD DE CALERA DE TANGO' <OFICINADEPARTES@CALERADETANGO.NET>; 'MUNICIPALIDAD DE 
CERRILLOS' <OFICINADEPARTES@MCERRILLOS.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE CERRO NAVIA' 
<OFICINA.PARTES@CERRONAVIA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ' <OPIR@CONCHALl.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE 
COLINA' <OFICINA.PARTES@COLINA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE CURACAVI' 
<OFICINADEPARTES@MUNICIPALIDADCURACAVl.CL>; 'MUNICIPALIDAD EL BOSQUE' 
<OFICINADEPARTES@MUNICIPALIDADELBOSQUE.CL>; 'MUNICIPALIDAD EL MONTE' <PARTES@MUNIELMONTE.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL' <OFICINADEPARTES@ECENTRAL.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE HUECHURABA' 
<OFICINADEPARTES@HUECHURABA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA' 
<OFICINADEPARTES@INDEPENDENCIA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE ISLA DE MAIPO' <RALVAREZ@ISLADEMAIPO.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE LA CISTERNA' <OFPARTES@CISTERNA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LA FLORIDA' 
<OFICINADEPARTES@LAFLORIDA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA' <ATENCIONALVECINO@MLAGRANJA.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE LA PINTANA' <OFICINADEPARTES@PINTANA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LA REINA' 
<MMORENO@MLAREINA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LAMPA' <OFICINADEPARTES@LAMPA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LAS 
CONDES' <OFPA@LASCONDES.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA' <OFICINADEPARTES@LOBARNECHEA.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE LO ESPEJO' <SECPLA@LOESPEJO.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE LO PRADO' <OFPARTES@LOPRADO.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE MACUL' <OFPARTE@MUNIMACUL.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ' 
<OFICINADEPARTES@MAIPU.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE MARÍA PINTO' <PARTES@MPINTO.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE 
MELIPILLA' <OFICINAPARTES@MUNIMELIPILLA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA' <GARANGUIZ@NUNOA.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE PAINE' <OFICINADEPARTES@PAINE.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE PADRE HURTADO' 
<MMUNOZV@MPH.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE PEÑAFLOR' <ALCALDIA@PENAFLOR.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE 
PEÑALOLEN' <OIRS@PENALOLEN.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE PIRQUE' <OFICINADEPARTES@MPIRQUE.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA' <OFICINAPARTES@PEDROAGUIRRECERDA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE 
PUDAHUEL' <OFICINADEPARTES@MPUDAHUEL.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO' 
<OFPARTES@MPUENTEALTO.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA' <OFICINADEPARTES@PROVIDENCIA.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE QUILICURA' <OFICINADEPARTES@QUILICURA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL' 
<ALEJANDRA.DELABARRA@QUINTANORMAL.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE RECOLETA' 
<CENTRALDEDOCUMENTACION@RECOLETA.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE RENCA' <DARIO.OYARZUN@RENCA.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO' <CJORQUERA@MUNISTGO.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO' 
<CTRONCOSO@SANBERNARDO.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE SAN JOAQUIN' <OFICINADEPARTES@SANJOAQUIN.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE MAIPO' <OFICINAPARTES@SANJOSEDEMAIPO.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL' 
<OFPARTES@SANMIGUEL.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO' <OFICINAPARTES@MUNISANPEDRO.CL>; 
'MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON' <ALCALDETORO@MUNICIPALIDADSANRAMON.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE 
TALAGANTE' <OFICINADEPARTES@MUNITALAGANTE.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE TIL TIL' 
<ATENCIONALVECINO@TILTIL.CL>; 'MUNICIPALIDAD DE VITACURA' <OFPA@VITACURA.CL> 
Asunto: RV: Llamado a Concurso Público de cargos vacantes de la Municipalidad de Conchalí 

Amiga como sepidio. 

Opir<opir@conchali.cl> 
viernes, 26 de diciembre de 2025 16:30 
'REYES ESPARZA LILIANA BERNARDIT A' 
RV: Llamado a Concurso Público de cargos vacantes de la Municipalidad de Conchalí 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Liliana Reyes 
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LIUANA REYES ESPARZA 
Jefa Depto. de Gesti-ón y D~sarrotlo de Personas 
;QJrec:dón de Administración y Finanzas 
Municipalidad oo Condtü 
fono: Fijo U 82 86 370- Móvtl +5691668 773t CONCHALÍ 

Se despide atentamente, 

NÚMERO ETAPAS FECHAS 

1 PUBLICACIÓN DE AVISO 23 DE DICIEMBRE 2025. se Publicaré en un Diario de circulación Nacional y se comunicara a las 
Municipalidades de la R.M. 
Desde el 23 DE DICIEMBRE DEL 2025. En la OFICINA DE PARTES de lo Municipalidad de Conchali. 

2 RETIRO DE BASES ubicada en A venido Independencia 3499, Comuna de Concholi, en horario laborol de lunes o viernes 
DEL CONCURSO de 8:30 o 14:00 Hrs. Adicionalmente en la Pógina WEB Oficial del Municipio (https:/ /www.canchali.cl) 

se podrón descargar las bases con sus resoecftvos formularios (Anexos Nº 1. 2. 3 y 4). 

PERIODO POSTULACIÓN Y Desdeel06 AL09 DE ENERO 2026. En lo OFICINA DE PARTES de la Municlpalidad de Concholí. en hororío 
3 RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES lobarol de Lunes o Víernes de 8:30 o 14:00 Hrs. Se recepcionorán los Antecedentes en SOBRE 

CERRADO, claramente indlviduolizado según lo señolodo en las presentes Bases Administrativos. 
EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN Desde el 12 AL 16 DE ENERO 2026". Duronte este periodo. se evaluorón los antecedentes requeridos 

4 ANT. ACADÉMICOS. LABORALES Y CURRICULARES en el Titulo 111 y requisitos especificas contenidos en el cuadro del Título l. odemás los ontecedentes 
Y EXP. Académicos. Laborales y Curriculares. contenidos en el Título IV: Primero. Segunda y Tercero Fase. de 

!FASES l. 2 Y 3) los presentes Bases Administrativos 

5 PRUEBAS DE CONOCIMIENTO y REVISIÓN DE Desde el 19 Y 20 DE ENERO 2026*. Durante este periodo. se reolizon los Pruebas de conocimientos por 
PRUEBAS !FASE 4) parle del Comité de Selección. 

6 EVALUACIÓN PSICOLABORAL Desde el 21 AL 23 DE ENERO 2026•. Entrevista Psicoloboral que estorá a corgo de uno empreso y/o 
[FASES) profeslonol psicólogo(o) externo. 

7 ENTREVISTA COMITÉ DE SELECCIÓN Desde el 26 Y 27 DE ENERO 2026'. Durante este periodo, se reallzoró uno entrevista personal de 
!FASE 6) evaluoción por parte del Comi1é de Selección. 

8 PRESENTACIÓN DE TERNA AL ALCALDE El 04 DE FEBRERO 2026" 

PRESENTACIÓN PROPUESTA AL CONCEJO 
MUNICIPAL 

9 (Sólo oplicoble al Cargo de Directorto] de 05 DE FEBRERO 2026" 
Control según bases 

DE Nº 1553/2025)) 
Desde el 06 AL 09 DE FEBRERO 2026". El Comité de Selección pubficoró los resultodos del concurso. en 

10 RESOLUCIÓN DEL CONCURSO la OFICINA DE PARTES de lo Municipalldod de Concholí. en el Departamento de Desarrollo y Gestión 
de Personas ven lo Póaina WEB oficial del Municipio lhttps://www.concholi.cl). 
Desde el 10 Al 12 DE FEBRERO 2026•. El POSTULANTE SELECCIONADO deberón manifestar por escrito. 

11 ACEPTACIÓN DEL CARGO en lo OFICINAS DE PARTE de la Munlclpalldod de Conchali. lo aceptación del corgo, en un plozo de 
tres dios hábiles posterior a la notificación por parle de la Jefa del Deparlomento de Desarrollo y 
Gestión de Personos. 

12 INGRESO AL SERVICIO El 16 DE FEBRERO 2026•. Fecha esttmado de INGRESO AL SERVICIO de ocuerdo con tromitoción total 
del Decrefo de nombramiento respecfivo. 

'Cobe señalor que las techos mencionados desde el número 4 al 12. son plazos estimodos y podrían ser sujeto de modificación 

ªlas funciones están establecidas en lo Ley 18.695 Orgánica Constttuclonal de Munlcipalldodes y Reglamento Orgánico Interno. Decreto Exento N° 1747/2016, Nº 422/2024 y sus 
modificaciones 
Además se Informa el siguiente CUADRO que determina EL CRONOGRAMA Y FECHAS a respetar del presente concurso público: 

/12/2025 Bases a probadas por Decreto Exento Nº 1555 del 16 
CODIGO ESCALAFON Gº VACANTES REQUISITOS FUNCION A DESEMPEÑAR 

TITULO ARQUITECTO ó Direclor(a) de Obras Municipales, a quien corresponde cumplir las 
INGENIERO CIVIL. según lo funciones propias de la Dirección de Obras Municipales. 

D.1 DIRECTIVO 4 1 establecido en Ley 18.883 establecidas en la L.G.U.C DFL Nº458 ART. 9°; LEY 18.695 ART. 24º: 
arl. 8° N' 1 y DFL N°458 arl. Reglamenta Orgánico Interno. Decreto exento 17 47 de fecha 
8º. 05.12.2016. y sus modificaciones; y Normativa Vigente. 

Directivo. quien cumplirá las funciones de asesor urbanista. 

D.2 DIRECTIVO 5 1 TITULO ARQUITECTO 
establecidas en lo 0.G.U.C DFL N'458 ART. 10': LEY 18.695 ART. 21º: 

Reglomento Orgánico Interno. Decreto exento 17 47 de fecha 
05.12.2016. y sus modificaciones: y Normativa Vigente. 

P.1 PROFESIONAL 9 1 
Según lo establecido en Ley Profesional quien cumplirá funciones en el Departamento de 
18.883 A RT. 8° N'2. Construcción. dependiente de la Dirección de Obras Municipales .. 

Nº cargos vocontes 4 

Directoria) de Control. en base las funciones establecidas en lo LEY 
18.695 ART. 29º: Reglomento Orgónico interno. Decrelo exento 17 47 

de fecha 05.12.2016. y sus modificaciones: y Normativa Vigente. 

TITULO ABOGADO o 
CONTADOR AUDITOR. según 
lo esloblecido en Ley 18.883 
ort. 8° Nº 1 y 

DFL 269-19231 del año 1994 

4 DIRECTIVO D 
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SPARZA 
RACIÓN Y FINANZAS 

LRE/cob. 
Distribución. - 

• CONTROL - Archivo 

l. 12-01-2026; 

2. 14-01-2026; 

3. 22-01-2026: 

4. 26-01-2026; 

5. 03-02-2026; 

6. 04-02-2026. 

• Actas de fechas: 

• Documentos de Postulantes debidamente foliados ordenandos por número de ingreso 

de postulantes. 

• Pruebas de Conocimientos rendidas, informes de Evaluaciones Psicclaborales 

confidenciales. 

• Decreto Exento Nº 1553; Correo de aviso a municipalidades de Región 

Metropolitana; Aviso Diario Las últimas Noticias. 

Se remite antecedentes del Concurso Público según DECRETO EXENTO Nº 1553 de fecha 

lO de diciembre 2025.- con lo siguiente: 

05 de febrero 2026 Fecha: 

Concurso Público Decreto Exento Nº 1553 de fecha l 0-12-2025.- Mat. 

Se remite Archivador con antecedentes de postulantes a Concurso Público de 
Director/a de Control. 

Ant. 

Sra. Agustina Cea Robles 
Directora (S) Dirección de Control paro efectos de revisión Concurso 
Público de Director/a de Control 

Para 

Directora [s] de Administración y finanzas 
depto. de desarrollo y gestión de persona 

De 

MEMORANDUM Nº _182 __ ~ 2026.· 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPTO DE DESARROLLO Y GESTIÓN DE PERSONAS 

~' -~., 4<1"(1·- 

eh!..o . 
..IDL 

CONCHALÍ 



ACR/P4 .. 
ce:: 
Oepto. Desarrollo y Gestión de Personas. 
Archivo. 

'CEA ROBLES 
DE CONTROL (S) 

Saluda atentamente; 

]unto con saludar, y a fin de dar curso al proceso de Concurso Público, 
Decreto Exento Nº1553 del 10.12.2025, está Dirección de Control, hace devolución de los 
antecedentes. sin observaciones que formular. 

----------· ---1 Agustina Cea Rohles 
1 Directora de Control~..______ _ , _ 
[Respuesta a Memorándum N° 182/2026 
J 

1De 

1 !Asunto 
1 ... -- ---- ·- 

Para 1 Liliana Reyes Esparza 
,,_, ·--·--+Pirccción de J\dn!inis!ración y Finanzas (s) _ 
'CC Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas 

Conchalí, 09 de febrero 2026 N~OB,"'-.--- 
----·- - - - 

MEMORÁNDUM 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALJ 
DJRECCION DE CONTROL 



·Alcaldía 
-Arcluvo 
878933 

D1stnbuc.1ón: 

~ , ••• 1 .. 

Sin otro parucuíar. se despide atentamen e, 
/' - :. : ~.:·: 

. _.,,.· 

Gaete Herrera Marcelo Iván 10.993.473-9 

Miranda Aguilera Claudia Evangelina 13.098.369-3 

Postulante RUl 

Conforme a io dispuesto en e'i articulo 20 de la Ley N" 18.Bé!J, corresponde a usted 
seleccionar a una de las personas que se indican a continuación: 

Junto con saludar, remito a usted el Acta de fecha 04-02-2026 y sus anexos, que 
contienen los resultados del Concurso Público para proveer el cargo de Director/a de 
Control, aprobado mediante Decreto Exento Nº 1553/2025. 

09 de febrero 2026. Fec!1a: 

1.-Acta del 04-02-2026 y anexos 5-6-7 y 8 
2.-Mcmo N°08 de fecha 09/02/2026 de Control, el que indica que hace 
devolución de los antecedentes sin observación que formular. 

Ant. 

Resultado de Concurso Publico para Director/a de Control D.E Nº 
1553/2025 

Mat. 

Sr. Rene de l<l Vega Fuentes 
Alcalde) 

f-\ 

liliana Reyes Esparza 
Directora (S) de Administración y Finanzas 
Depto. De Desarrollo y Gestión de Personas 

De 

MEMORANDUM Nº 197 / 2026. - 

MUNIClPALlDAO DE CONCHALI 
Dirección de Admtnistraclón y finanzas 
Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas. 



DBF/ycm. 

IAS FARIAS, Abogado, Secretario Municipal, 

· ·ca que en sesión ordinaria de concejo, de fecha 12 

arzo de 2026, se Aprobó la Designación del señor Marcelo 

Gaete Herrera, como Director/a de Control, de acuerdo con 

/ el artículo 29 de la Ley 18.695, por cinco (5) votos a favor de 
/ 

los/as Concejales/as Astudillo, Corona, Malina, Muñoz y el 

Sr. Alcalde; dos (2) votos en contra de las Concejalas Pérez 

y Ponce; y dos (2) abstenciones de los/as concejales/as 

Mela y Narváez. 

CONCHALI, 13 de marzo de 2026. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 



SECMU 
Archivo 

ROLVF/rdlvf 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Junto con saludar, y en relación con el resultado del Concurso Público para 
proveer la vacante de Director/a de Control de nuestro municipio, solicito a usted 
incorporar como Punto de Tabla, para la sesión ordinaria del Concejo Municipal del día 
12 de marzo de 2026, la propuesta de este Alcalde para el nombramiento de don 
Marcelo Gaete Herrera como Director de Control, con el objeto de que sea sometido a 
la aprobación del órgano colegiado, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

CONCHALI, 1 0 MAR 2026 

REF Solicita incorporar punto de tabla que se indica, en sesión ordinaria 
De Concejo Municipal 

PARA DANIEL BASTIAS FARIAS 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DE RENÉ DE LA VEGA FUENTES 
ALCALDE 

MEMORÁNDUM N.0 -~-'--s- __ /2026 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
ALCALDÍA 

- I 

CONCHALI 
.r. ,., ""' f 
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Aprovecho de agradecer al equipo de RRHH del municipio, al realizar el 

concurso público de buena forma. 

Nº1553/2025. 

A través del presente documento vengo en expresar la aceptación del cargo 

de Director de Control Interno de la Municipalidad de Conchalí, obtenido en el 

marco del Concurso Público sancionado a través de Decreto Exento 

Municipalidad de Conchalí. 

COMITÉ DE SELECCIÓN. 

Sres. 

Alcalde Municipalidad de Conchali. 

RENE DE LA VEGA FUENTES 

Señor 

Materia: Aceptación cargo de Director 

de Control Interno Grado 4, 

Municipalidad de Conchali. 

Santiago, 18 de marzo de 2026 
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Incorpora Firma 
Electrónica Avanzada 

Código de Verificación: 
j8jc ksod 7mlv 
Verifique la validez de este documento en: 
https://dgmn.cerofilas.gob.cl/validador 

Eduardo Fuentes Rojas 
Oficial de Reclutamíento 
Dirección General de Movilización Nacional 

Válido por 90 días. 18-03-2026 09:34:19 Fecha de Emisión: 

EXCLUÍDO DEL SERVICIO MILITAR. 

TIENE SU SITUACIÓN MILITAR AL DÍA. 

GAETE HERRERA 

MARCELO IVáN 

APELLIDOS: 

NOMBRES: 

RUN: 

El Oficial de Reclutamiento que suscribe, certifica que el ciudadano: 

Certificado gratuito 

Nro. Solicitud: 38013003 

CERTIFICADO DE SITUACION MILITAR 

Pagina 1 de 1 http://www.dgmn.cl 

Folio: 
20124798 

1111111111111111111111 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN 
NACIONAL 



Para Constancia 

• No estar afectos a las inhabilidades e incompatibilidades, contenidas en los artículos 55, 55 bis 
y 56 de la Ley Nºl8.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

• De conformidad a la letra b) del artículo 54º de la Ley Nºl8.575, Orgánica Constitucional de 
Bases de la Administración del Estado; No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado o 
pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto 
de las autoridades (Sr. Alcalde y Concejales), y de los funcionarios Directivos de la 
Municipalidad de Conchalí. hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive. 

• De conformidad a la letra a) del artículo 54º de la Ley Nºl 8.575, Orgánica Constitucional de 
Bases de la Administración del Estado; No tener vigente o haber suscrito directamente o por 
terceros, algún tipo de contrato o caución igual o superior a 200 Unidades Tributarias 
Mensuales, como tampoco tengo algún litigio pendiente con algún organismo de la 
Administración Pública. 

• No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarme condenado 
por crimen o simple delito, como lo establecen el artículo l Oº de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo de los Funcionarios Municipales. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose del 
acceso a cargos de Auxiliares y Administrativos, no será impedimento para el ingreso, 
encontrarse condenado por ilícito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no 
sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro 11 del Código Penal. 

• No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una 
calificación deficiente o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco 
años desde la fecha de expiración de funciones como lo establece el Artículo l O de la Ley 
18.883 Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales. 

• Tener salud compatible con el ejercicio del cargo que postulo, como lo establecen el artículo 
l O de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales. 

Yo, 
de Cédula de Identidad 

DECLARACION JURADA SIMPLE 

_.,x_, 
CONCHALI 
•URtt$0i.f!(IW(t tAfH ~ 



. 
Bon MAR8ELO IVAN GAEJE,,HERRERA 
R.U
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Se extiende el presente certificado para incorporarse en el Decreto de 

Nombramiento. 

En Conchalí, a veintitrés de Febrero del 2026, quien suscribe, Liliana 

Reyes Esparza, Jefa del Departamento de Desarrollo y Gestión de 

Personas, certifica que los documentos legalizados de estudios y 

experiencia laboral presentados en copia por el Sr. Marcelo Iván Gaete 

Herrera, en el marco del Concurso Público para proveer el cargo de 

Director de Control, Grado 4, se encuentran archivados en su carpeta 

individual de funcionario, la cual se mantiene en custodia en esta oficina 

(Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas). 

CERTIFICADO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Depto. De Desarrollo y Gestión de Personas 

_át_,· 
CONCHALI 
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